RES. 3572/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001277, Ent. N° 5217/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación directa derivada de la Licitación Pública Nº 38/2015, convocada para la contratación de  “Servicio de limpieza para el Hospital Pasteur Policlínico y SEIC”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 16.3.2016, este Tribunal observó el gasto, el cual fue adjudicado a A&M S.A. según Resolución del Ordenador de fecha 23.11.2015. Reiterado el mismo, en Sesión del 5.4.2017, se acordó mantener las observaciones;
2) que, posteriormente, se remitió contrato suscrito el 30.6.2017 entre A&M S.A. y el Hospital Pasteur, por el cual se acordó que la firma A&M S.A. brindaría un servicio de Limpieza hasta un total de 20.424 horas mensuales para el Hospital Pasteur y hasta un total de 1400 horas mensuales para el SEIC, desde el 1.7.2017 hasta el 31.12.2017, basándose la Administración en el antecedente de  adjudicación de la Licitación Pública 38/2015, por igual concepto;                                
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6.9.2017, observó el gasto por el período julio – diciembre de 2017, en virtud de que: 

3.1) el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 38/2015, había sido oportunamente observado por este Tribunal con fecha 16.3.2016, y mantenido en la oportunidad de la reiteración, por lo que no correspondía la realización de contrataciones directas;
3.2) no surgía de las actuaciones remitidas fundamentos que habiliten la contratación directa remitida;
3.3) las actuaciones remitidas contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;                         
4) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución del Directorio de ASSE de fecha 6.10.2017, por la cual reitera el gasto de la contratación de servicios de limpieza para el Hospital Pasteur  por la suma de    $ 44.664.972, expresando que el gasto corresponde al período julio a diciembre de 2017 y que con motivo de dejar sin efecto el procedimiento de la Licitación Pública 38/2015, corresponde la ejecución de un nuevo procedimiento licitatorio;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto, siendo los motivos esgrimidos por la Administración no pasible de subsanar dicha objeción; 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 6.9.2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Oficiar en los términos de la presente resolución;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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